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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 69 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1 •-Crear el siguiente Desglose de Sueldos y Salarios Per
manentes del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente : 

TITULO 4-04-1 

RELACIONES EXTERIORES 

PROGRAMA 1-02 

Servicio Diplomático -

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 
SERVICIOS PERSONALES 

111 1 01150 Sueldos y Salarios Permanentes . . . . . . . . . L 2.400.00 

........ 
CUlto 

000103 

DESGLOSE DE SUELDOS Y 
SALARIOS PERMANENTES 

N• de 
Descripc16n Puesto Mensual 

Actividad 
Agregado Cultural 1 L 600.00 
Embajada de Nicaragua 

Total 
4 Meses 

L 2.400.00 

Articulo 2--La creación anterior se transfiere de la siguiente asíg
lllclón del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

• 
' 

TITULO 4-06-1 

RAMO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLIOO 

PROGRAMA 1-01 

Administración Central 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 
ASIGNACIONES GLOBALES 

DO U 13085 Asignación Global para la organización 
y funeionamiento del sistema de De-
legados Pagadores . _ . _ . . .... - . . . . L 2.400.00 

Artleu!o 3•-EJ presente Deereto entrará en vigencia el dfa de su 
~-

Pasa a la pagina N9 7 

CONTENIDO 
Decretos N9 619 y 73 

Octubre de 1971 

ECONOMIA 
Acuerdos N9 193 y 230 

Octubre de 1971 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 308 y 828 al 846A 

Febrero y Abril de 1971. 

AVISOS 

POIIR EICUTIYO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 193 

Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre 
de 1971". 

Vista para resolver las solicitudes 
presentadas con fechas ocho -de julio 
y trece de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno, por el Abogado 
Raúl López Castro, de generales co
nocidas, y de este domicilio, en su 
carácter de Apoderado Legal de la 
empresa "Alcoholes de Centro Amé
rica, S. A. de C. V.", del mismo do
micilio, contraída a pedir se le con
ceda ampliación y e<¡uiparación de 
beneficios para la fabricación de cos
méticos con los otorgados a empresa 
similar establecida en el país. 

Resulta: Que en trece de julio y 
diecisiete de septiembre del presente 
año, se dio traslado respectivamente, 
de las solicitudes a la Secretaría Téc
nica, para que hiciera el análisis res-
pectivo. . 

Resulta: Que en tres de agosto y 
dieciocho de octubre del corriente año 
fueron trasladadas dichas solicitudes 
a la Comisión Asesora Nacional, pa
ra que emitiera el correspondiente 
dictamen. 

Resulta: Que en dictámenes del 
tres de agosto y veintitrés de octubre 

l'aBa a la J)daina N9 7 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la a u
diencia del día miércoles quince de 
diciembre del presente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Bella
vista", situado en Comayagliela~ con 
las dimensiones y límites partícula· 
res sigiuentes: al Norte veintiuna va-, 
ras con treinta centésimas de vara~ con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del l<>te nú
mero cincuenta y nneve; con una ex
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas con 
sesenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de la señora Marta 
Banegas de Alvarez, bajo el N' 141, 
folios 362 al 364, del tomo 222 del 
Registro de la Propiedad. de est~ de
partamento. Dicho inmueble y sus me
joras fue valorado en la suma de ocho 
mil doscientos \erupiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago de canti
dad de dinero, intereses y costas que 
es en deberle la señora Marta Bane
gas de Alvarez al señor Melquíades 
García Guevara. Se advierte a los in
teresados que por tratarse de primera · 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la can
tidad arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

Del 19 N. a¡ 11 D. 71. 

El infrascrito, Secretario· del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día sábado cuatro 
de diciembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 

· local que ocupa este Despacho, se re-

DE 1Vli 

Nota de la Allmiaistracióa de mayor extensión y ~ cual ~ 
otras parcelas vend' d """"' 
Enrique Donair A ' aa a los señolts 

Los originales que Be en- Stiener y Raúl M .~lea,T Jnrll'!n H""'e e¡•a orres . 
'PÍen para pablic:arse en LA como antecedente de d '. ~ títae 

vor de¡ señor M . <>mimo a la. 
GACETA, deben eslar escritOI bajo el N• 514 r a1~•o 38Mejía Ton.., T ' IO lOS 3 y 384 

omo XV del Regí t d • del 
por wt 1olo frenJe y, 

ble fuere a máquina. 

si posi- dad Inm~eble del • ¡o e la Propie
O!ancho y qu~ fu ep

1
artamento de 

t'd d e va orado en 1 

matará en pública subasta el siguien
te inmueble hipotecado y embargado: 
'~te de terreno de aproximadamen
te ciento cincuenta ( 150) manzanas 
de extensión comprendido, en el Ila
mado "El Naraco", que principia •n 
el mojón llamado Las Blancas y con 
medida rumbo sur 34' 05' E, se con
taron 105 metros, de aquí siempre 
rumbo sur 64' 01' E, 316 metros de 
aquí siempre rumbo sur 16' 19; E 
l. 906 metros, de este punto rumb~ 
sur 89' 09' W, se midieron 310 me
tros, de aquí rumbo norte 84' 47' W , 
metros 291, de este punto rumbo sur 
81' 11' W, 662 metros, de aquí rum
bo norte 73' 49' W, 191 metros, lue
go rumbo sur, 80' 05' W, 272 metros, 
de aquí nuevamente sur 81" 03' W 
214 metros, luego nuevamente rumb¿ 
norte 84' 43' W, 126 metros, de aquí 
quebrando siempre rumbo n o r t e 
03' 56' W, 250 metros, después rum
bo norte 09' 36' W, 324 metros, de 
aquí al norte 48' 28' W, 155 metros, 
luego de este punto rumbo norte 
19' 50' W, 360 metros, de aquí hacia 
el norte 15' 56' E, 384 metros luego 

380 ' ' norte · 06 E, 117 metros, luego 
quebrando siempre rumbo norte 
79' 39' E, 1.35 metros, de aquí que~ 
brando al norte 2' 49' W 504 metros 
de aquí norte 62' 09' E' 152 metro; 
finalmente rumbo norte' 36' 51' E' 
se midieron 127 metros: llegando ai 
P?nto de partida que cierra esta me
dida o sea el mojón llamado Las 
Blancas. De la medida se ha practi
cado dentro de los límites especifi
cados, en el antecedente de dominio 
Y que son: al Norte, cerro del Junco 
Y ~ropiedad de Las Blancas, perte
neCI~nte a Felipe Mejía Leiva; al Sur, 
cammo real que conduce de la 
ciudad de Juticalpa a Tegucigalpa, 
hoy abandonado por la carretera real, 
que parte paralelamente el lote El 
Naraco; al Este, lote del Licenciado 
Gregario Reyes, hoy perteneciente, al 
Ingeniero Gregario Reyes Zelaya; y, 
al Oeste, potrero o propiedad de Oca
tes Altos, propiedad de don Ballardo 
Mejía Torres, el lote es parte de otro 

can 1 a de Quin M'! Le . a 
Dicho inmueble se ce 

1 10P•ras. , :rematará para b 
cer eiectiva la cantidad de di . a
tereses y costas nero, •n
el señor Mario ~U.:. esT en adeudarle 
nes y Motores S ~11(cAM "Cami.,. 
hace saber a ios .int~resad OSA). Se 
tratarse de segund 1' . os, que por a Icit · .. 
quier postura es h a';!on, cual-

a D uena.-,~gaJ-
p ' .C., 15 de noviembre de 1971. 

C. Tugliani 
Secretario. ' 

Del 20 N., al 1' D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgaq, 

Primero de Letras de Jo Civil, del dopar. 

tamento de Franeis<o :Morazán, 81 públiCo 

en general, h.a.ce saber: Que en la audiea. 
cla del dla lunes veinte de diciembre del 
corriente a.:iio, a las nueve de la mafiana 

Y en el local que ocupa este Juzgado, ee 
rematará en pública subasta e1 inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de exteoslón 
superficial de treoclentoa ochenta y una 
vara cuadrada y dieciocho centéa:lmaa de 

vara cuadrada, equivalente a d<Jsclentcw 
sesenta y cinco metros cuadrados, eeeen
ta y siete centfmetros cuadradoS: tlelle 
los llmltes y dimensiones siguientes: al 
Norte, con lote número siete, propiedad 
de la vendedora dofia Rosa de Smitb, 
veintiocho metros sesent:B. y clneo een~ 
tros; al Sur, mediando calle y plazoleta 
en parte, con lote nó.mero dos, tamfJNil 
propiedad de la vendedora, diecisiete me. 
tros cincuenta centfmetros¡. al Este. con 
lote número seis, proptedad de la vead&
dora, cinco metros noventa y cinCO een· 
!!metros: y, al Oeste, mediando calle de 
la Medalla Milagrosa, seis metros: en este 
terreno se encuentra construida una casa 
con paredes de ladrillo y piedra. .....,u. 
tuida por antesala y se.la, tres donnf: 
rlGS con su respectivo closet Y uno 
servidumbre dos baños Y un medio baftO, 

' tech y cielo el un garage y un patio; su o 
de asbesto, piSO de mosaico, 19 ~ 
ción es de un II!Olo piso. posee a.del11 table v se~'-
v1cto de luz eléctrica. a~a po · 
vicioS de aJ:URS negras. todo en ~ 
estado. El inmueble relacionado ha CincO 
v~lorado en la cantidad de Treinta 'Y' do 18· 
MU J...emntn~s exl'l('tos. vRlor asl~ para 
gún dictamen perlcial, y se rematará di _,al-
con su prodUcto hacer r-o- tldad 
El Ahorro Hondureño, S. A., en can 
de Iempfras que le adeuda el 1!18A~ 
tonio AguiJar. y se hace la a 18 
de que por ser primera ueJtaclóD.:: ... 
admitirán postores que no cubran 
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_... dol anlúo y sin que hagan el rea
pocli"' dep<llllto.-Teguclgalpa, D. C., 17 
do ,..tembte de 1971. 

FBaot!Do LaiDes Mejla, 
Secretario. 

Jlll :12 N., al U D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: ·que en la audiencia del día sá
bado dieciocho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
.., rematará en pública subasta la mi
tad del inmueble siguiente: "Un so. 
lar ubicado en el barrio 1La Ronda, 
.de eota ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara,. de norte a 
sur, en su extremo oriental veintiséis 
varas por iguales rumbos, en el ex
tremo occidental quince varas de 
oriente a poniente, en el extremo sur 
y treCe varas por iguales rumbos en 
el extremo norte; acotado con piedra 
y madera, encontrándose en este solar 
una casa compuesta de nueve piezas 
y un zaguán, dividida toda la casa 
en dos plantas o apartamentos, un al
to situado al nivel de la calle for
mado por cuatro piezas, cocina ; ser
rieio sanitario y debajo de este otro, 
o sea el inferior o planta baja, que 
comprende cuatro piezas, una de las 
cuales sirve de cocina y previsto ade
más de un servicio sanitario y lavan
~ro independiente de los del supe
nar; encontrándose todo construido 
con piedra de cantería, piedras de 
concreto, pisos de cemento cielos con 
tablas de madera machihembrada 
P~os lo mismo que las parede~ 
con Jl'lllura de aceite techo entejado 
~ertas de tablero y 'con sus instala~ 
CIO!les de agua y luz eléctrica y limi
tado todo el inmueble: al Norte, con 
~..':_Y '!!asa de Carmen Aceituno, ca
"9"11 de por medio; al Sur. con ca
... Y ~lares de María Antonia Ro
drigue% Y Cleotilde Zepeda; al Este, 
;:'solar de Pánfilo López; y, al Oes
• • 0011 casa de Guadalupe Salgado 
laocri ' ~ lo el dominio con el número 

• folios de¡ 250 ~¡ 252 del Tomo 
fi2, del Registro de la Pr¿piedad In
lllUebie de este Departamento. El in
nn¡d¡Je relacionado ha sido valorado 
ea 1 ·d ' . 8 Canll ad de Quince Mil Lem-
~ Y se rematará para con su pro
~ h~ce~ pago al Abogado F. Sa
. J•menez, en cantidad de lem
~ le adeuda el Arquitecto 
_, o Bwtillo R. Y se hace la 
'Wia~eia de que por ser primera 

licítacíón, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo 
depósito.-Tegucígalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1971. 

F1IU3tino Lainez Mejía, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71, 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al público 
en general, hace saber: Que en la audien
cia del dia sábado dieciocho de diciembre 
del corriente afta, a las diez de la mafiana 
Y en el local que ocupa este .Juzgado, se 
rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Lote de terreno marcado con el 
número uno del Bloque deteMninado con la 
Letra B-1 y comprendido en la Iotifica
ción denominada "Las Minitas", del gru
po dos Y ubicado en esta jurisdicción; 
siendo los limites y dimensiones del citado 
lote los siguientes: al Norte, veintisiete 
metros cuatro centfmetros. con Lote A-3 
de dofia Marina de Durón, calle de por 
medio; al Sur, cincuenta y siete metros 
ochentfl, y- un centfmetros con terreno de 
Rodolfo Rosn\es: al Este. treint, v 1m me
tros. hasb" el punto del cual quier>r., al SLtr 

con veinte metros más, con propiedad de 
Basllio Zavala; y, al Oeste, diecinueve me
tros noventa y nueve centlmetros y al no. 
roeste una linea. curva., que mide treinta y 
sei!l metros noventa y un centlmetro, limi
tando con la rotonda trazada en el plano 
de la Lotificación que se ha hecho refe
rencia, inscrito el dom.inio bajo el número 
204, folio 287 al 289 del Tomo 182 rlel 
Registro de la Propiedad Irunueble de este 
departamento, y teniendo una extensión 
superficial de tres mil varas cuadradas. El 
inmueble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Diez MU Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer pago 
al Abogado Salomón Jiménez, en cantidad 
de lempiras que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano BustUlo. Y se hace la adverten
cia de que por ser primera licitación no 
se admitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que hagan el 
respectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de noviembre de 1971. 

Fausti.Do I.afnez Mejia, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

INTERDICCION CIVIL POR 
DEMENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seecional, al públioo, 
para los efectos legales, hace saber: 
que en las diligencias creadas a ins
tancia de María Dolores Amador, pa
ra que se decretara la Interdicción 
Civil de la Demente Marta Margarita 
Amador Navarro, ha recaído la sen
tencia, con fecha diez de febrero del 

presente año (1971 ), cuya parte reso
lutiva dice: "Falla: Declarando en 
estado de demencia a la señora Marta 
Margarita Amador Navarro de trein
ta y dos años de edad, soitera, hon
dureña, vecina y residente en esta 
localidad, en consecuencia, la sujeta 
a interdicción cvil, privándola de ejer
citar los derechos de patria potestad 
y administración de bienes, y manda: 
a) Que se inscriba esta resolución en 
el Registro Civil que al efecto se lleva 
en la Corporación Municipal de este 
Término; b) Se notifique a público 
por tres avisos consecutivos que se in
sertarán en el periódico oficial, o del 
departamento, si lo hubiere, y además, 
por carteles que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de esta 
ciudad; y, e) Que una vez cause eje
cutoria esta ~entencia de interdicción, 
se proceda al nombramiento de guar
dador de la demente, conforme a lo 
establecido en el título respectivo del 
Libro Cuarto del Código de Procedi
~ientos Civiles".-Danlí, 9 de no
VIembre de 1971. 

25 y 26 N. 71. 

G. Barrios M., 
Secrflf4rio. 

TITULOS SUPLEI'ORIOS 

E! suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, hago saber al público: 
que en esta fecha doña Gilda Marga
rita Hernández de Eveline y don Her
nán Eveline, vecinos de esta ciudad 
de Juticalpa, han presentado escrito 
solicitando se les extienda por este 
Juzgado, Título Supletorio del inmue
ble urbano, que se describe así: Una 
casa y solar situado en el Barrio de 
Jesús, de esta ciudad de Juticalpa, 
la casa es de paredes de adobes, te
cho cubierto de tejas, piso de ladrillo 
de barro, la cual mide siete varas de 
frente por ocho varas de fondo; cons
truida en un solar que mide diez va
ras de este a oeste, por cincuenta y 
dos varas de norte a sur, y todo el 
inmueble en conjunto tiene los límites 
siguientes: al Norte, casa y solar de 
doña Ciriaca V arel a, calle de por me
dio; al Sur, solar antes de Donatila 
Méndez, hoy de Heriberto Lóper; al 
Oriente, con solar y casa de doña An
~ela Hemández de Salgado; y, al 
Poniente .solar de d'}ña Adela Mazzo
ni. Que la casa y solar relacionados, 
los adquirieron así: la parte de Gilda 
Margarita Hernández de Eveline, por 
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donación que hiciera su ahuelo ] osé 
'Maria Hernández Acosta y la parte 
de Hernán Eveline, por contrato de 
permnta celebrada entre él y Ma~ta 
Hemández de Mejía. Que ofrece m· 
formación de los testigos: José Anto· 
nio Epifaneo Zambrano, César Cálix 
y Herminio Bueso, propietarios d~ 
esta ciudad. Acompañaron dos Escn· 
turas Públicas, que dieron poder para 
las gestiones del título al Aboga~o 
don Benigno R. Irías h., del Colegw 
de Abogados de esta nación. Se man
da a publicar por tres veces, una vez 
cada treinta días, en el diario oficial 
"La Gaceta", para los fines de ley. 
-Juticalpa, 16 de septiembre de 
1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

27 S., 27 O. y 26 N. 71. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Ocotepeque, para los efectos de ley, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 29 de julio del corriente 
año, se presentó a este Juzgado el se· 
ñor Juan Aguilar Santos, mayor de 
edad, viudo, agricultor, hondureño, 
y vecino del municipio de Sinuapa, 
de este departamento, solicitando Tí
tulo Supletorio de su terreno, de ocho 
manzanas de extensión, poco más o 
menos, llamado El Carrizal, cercado 
de alambre y cerco natural, con una 
casita, paredes de adobe, techo .de te
ja., de ocho por cinco varas, sttua_do 
en el municipio de Sinuapa, menciO
nado, limitado: al Norte. propiedad 
de José María Villeda; al Sur, terreno 
de la sucesión de Ercilia Chinchilla y 
el solicitante; al Este, propiedad de la 
sucesión de B. Antonio Aguilar; y, 
al Oeste, terreno de Jesús Aguilar. Es 
terreno particular, y no hay en él 
otros poseedores pro indiviso. Ofre· 
ció para establecer la posesión tran· 
quila, pacífica y no interrumpida de 
más de diez años continuos, la infor
mación de tres testigos, vecinos de 
Sinuapa, mayores de edad, agriculto
res, y propietarios de bienes, y hábi
les para testificar. Artículo 2331 y 
2333 del Código Civil.-Ocotepeque, 
8 de septiembre de 1971. 

Ramona Figueroa de Díaz, 
Secretaria. 

27 S., 27 O. y 26 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Departamental de Is· 

las de la Bahía, al público en gene· 
ral, hace saber: que con fecha seis de 
los corrientes, se presentó a este Juz. 
gado de Letras, la señora Ethlin Bir· 
del! Ebanks, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos, hondureña na· 
tural, y vecina de Guanaja, solicitan· 
do Títtulo Supletorio sobre el si· 
guiente inmueble de su propiedad. Un 
lote de terreno situado en la banda 
Sur de la Isla de Guanaja, en el lu· 
gar conocido como Sandy Bay, culti· 
vado de zacate y árboles frutales, y 
mide y limita: por el Norte, ciento 
siete (107) varas, con terreno de 
Spicer Woods; Sur, quinientas cator· 
ce (514) varas, con Sidney Moore; 
Este, seiscientas sesenta y una ( 661) 
varas, con Lucke Grant Bodden; y, 
al Oeste,' seiscientas treinta ( 630) va· 
ras, con Birned Dwight Haylock; 
equivalentes a cuarenta y tres punto 
ciento diecisiete ( 43.117) acres. Di
cho terreno no es nacional ni ejidal, 
y lo hube por compra que hice al se· 
ñor Fletcher Ebanks, el 9 de abril de 
1947, y careciendo de título de domi· 
nio inscribible en el Registro de la 
Propiedad, por este acto vengo solí· 
citando Título Supletorio del terreno 
relacionado, del cual he estado y es· 
toy en posesión, plena, quieta, pacífi· 
ca y no interrumpida, por más de 
veinte años consecutivos. Y para acre· 
ditar los extremos de mi solicitud, 
ofrezco el testimonio de los teshgos: 
Lucke Grant Bodden, Evans Hyde y 
Joseph Kelly; mayores de edad, ca· 
sados, agricultores, hondureños, na· 
turales, y vecinos de Guanaja, propie· 
!anos de bienes inmuebles, ubicados 
en aquel municipio.-Roatán, octubre 
8 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

27 0., 26 N. y 27 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz· 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene· 
ral, hace saber: que con fecha veinte 
de agosto de mil novecientos setenta 
y uno, se ha presentado a este Juzga· 
do el señor Nathaniel Tatum, mayor 
de edad, casado, marinero, propieta· 
rio, y vecino del pueblo de Oak Rid· 
ge, municipio de José Santos Guardio. 
la, y transitoriamente en esta ciudad, 
solicitando Título Supletorio sobre la 
siguiente propiedad: Un lote de le· 
rreno, de siete un décimo de acre 
(7 1/10), situado en el cayo de Oak 
Ridge, del municipio de José Santos 
Guardiola, siendo sus límites los si· 

guientes: al Norte y Sur co 
1 

"" 
E , n e lllar· 

al ste, con solar de Dyton llodden: 
y, al Oeste, con solares de L di' 
!ohnson y Frank Bodden; hubo Jch: 
Inmueble por compra hecha a ¡ 
ñora lsabella Bodden e¡ dos d a se-

d .1 . • e lllar· 
zo e . m1 noveCientos cincuenta v 
dos, qUien a su vez lo hubo por here¡¡. 
cia de su difunto padre. Que estando 
e~ po~sión de terreno por más de 
d.1ez .anos. hasta la fecha, sin haber 
s1do m~Uietado por ninguna persona 
o autondad, del referido inmueble y 
careciendo de título inscrito, vi~ne 
por este medio solicitando Título Su. 
pletorio para poder inscribir sus de· 
rechos, y para comprobar los extre. 
mos de su solicitud, ofrece el testimo
nio de los sii(Uientes ciudadanos: 
Charles H. Bodden, Frank Bodden y 
Catherene Tatum de Johnson, mayo
res de edad, casados, maquinista, ma· 
rino. y de oficios domésticos, respec· 
tivamente, hondureños, propietarios 
de bienes, y veónos del municipio de 
Oak Ride:e, José Santos Guardiola.
Roatán, 11 de octubre de 1971. 

P. P. Orellana V. 
Secretario. ' 

27 0., 26 N. y 27 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras, del departa· 
mento de Olancho, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 11 
de mayo del corriente año, se presen
tó a este Juzgado el señor Bayardo 
Juárez Lanza, mayor de edad, casado, 
comerciante, vecino del municipio de 
Concordia de este departamento de 
Olancho ~olicitando mediante escrito 
se le e~tienda Título Supletorio del· 
siguiente inmueble: Un lote ~~·terre
no de una caballería de extens10n, me· 
dida antigua ubicado en el lugar de
nominado ~ Lima, jurisdicción del 
municipio de Concordia, en éste de· 

Parlamento cuyos límites son: al Nor· 
' de te terreno libre; al Sur, terr~QOS 

lo~ herederos de Soto: al Este, "d 
brada Grande y terreno libre: Y: 
Oeste, casa de los herederos Zún~ga; 
en el centro de dicho terreno llene 
Ubicada una casa construcción de ha· 

' · aderas hareque cubierta de teJa, m 
. ' . d 1 d ·¡¡ de barro, 

rolhzas p1so e a n ° f 
que mide doce y media varas de ~d . 

h d" ·di da en 06 
te por ocho de anc o, !VI pedra 
piezas, con dos corredores em • ~ 
dos del mismo largo de la e:~ 
un; de los corredores hay .una de 

"d y med1a varas sa que mi e tres una ~ 
ancho por tres de largo: 000 •• 1 "d cmco varcina anexa que mi e 
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~ 
C O N V O C A T O R 1 A cial, ampara, distingue y protege en 

Camicnes y Motores. S. A. (CAMOSA), por este me. 
dio se permite convocar a los accionistas de dicha empresa, 
para la· ~sam~l~a <?eneral, Extraordinaria de Accionis~, 
que tendra verif!Cabvo el d1a 13 de diciembre de 1971, a las 
5:00 p. m., en las of!cmas de la compañía, ubicadas en "La 
Burrera", Toncontín de esta ciudad, para tratar sobre au
mento de capital y reforma a la Escritura Social y Estatn
tos 

En caso de no haber quórum para la sesión en la fecha 
y hora arriba indicadas, la Asamblea Extraordinaria, se 
reunirá al día siguiente, a la misma hora y en el mismo lu
gar. 

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 1971. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

26 N. 71. 

media por cuatro de ancho, con un 
comedor que mide seis varas y media 
de largo por tres de ancho y de la 
misma construcción de la casa. Que 
el Jote de terreno está acotado por 
todos sus rumbos con alambre de púa. 
Que dicho lote de terreno y la casa, 
la hubo por compra que le hizo al 
señor Francisco Quiñónez, en el mes 
de diciembre del año 1951, poseyén· 
dola hace más de diez años, en una 
forma quieta, pacífica y no interrum
pida. Propone el testimonio de los 
testigoe Vic¡oriano Juárez, Carlos Or
dóiiez y Ra~ael V arela N úñez, origi
narios de Concordia y actualmente de 
este vecindario. Le confirió poder pa
ra las pones al Abogado Emilio 
Balleolleros Flores de esta ciudad. Se 
manda publicar por tres veces, una 
vez cada treinta días, para los fines 
de Ley.-Juticalpa, 6 de octubre de 
197t 

Rafael Olivera h., 
Secretario. 

270,26 N. y 27 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
~do de Letras, de esta Sección Judi
Cial, al público y para los fines de 
ley, hace aaber: que Adolfo Varela, 
~Yor de edad, casado, agricultor, ve
Clllo del municipio de Jutiapa, de este 
depanamento, presentó a este Juzga
do de Letras, con fecha 3 del corrien
te lile&, solicitud de Título Supletorio 
~-llll lote de terreno, situado en el 
~ ~minado Berlín, el que tiene 
eultnado con zacate artificial, en par
te, Y para cultivos temporales la otra 
~ el .'!"e consta de 60 manzanas 
le ~on, más o menos, y que tie
te, '- co!indancias siguientes: al Nor
lfo Jlnlpiedad de Carlos Hemández, 

de por medio;. al Sur, propiedad 

de Andaro Cruz y Eduardo Chirinoo, 
cerco de por medio; al Este, propie
dad de l\lercedes v. de Barrios, cerco 
de po,· medio; y, al Oeste, propiedad 
de Concepción Bobadilla y Vicente 
Torres. Que por no tener título inscri- ~ 
bible, es que hace la presente solici
tud, ofreciendo como testigos a: Euge
nio Mejía, Nicolás Ponce y Andrés 
Cruz; todos mayores de edad, solteros, 
agricultores, y vecinos de Jutiapa.
La Ceiba, 5 de noviembre de 1971. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

26 N., 27 D. 71 y 26 E. 72. 

.REGISTROS DE MARCAS 

El infraACrito, Ref!:istraclor de Pa
tentes y Marcas de Fáhrica. denen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: oue con fecha quinc<' de 
octubre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Re .. istro y de· 
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com· 
pañía Alberto-Culver Company, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
2525 Armitage Avenue, en Melrose 
Park, Illinois, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa· 
mente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

AlBERTO B~lSAM 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe-

• 

general cosméticos y productos de to· 
cador, sobre todo, toda clase de pre· 
paraciones para el cuidado del cabe· 
llo, incluyen champus, por lo que os 
pido se admita esta solicitud, se le 
dé el trámite de ley a esta marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro· 
duetos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, cajas, paquetes, em· 
paques, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa· 
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en e¡ comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
e, treinta de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
de¡ Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
octubre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 N. y 6 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis de 
octubre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca de fábrica.-Seño~ Ministro de 
Economía y Comercio.-En represen
tación del señor Jacinto Raúl Esroto 
Oviedo, domiciliado en la ciudad, de' 
San Pedro Sula, departamento :. <le 
Cortés, en la primera Avenida Nor
este, entre la séptima y octava callt,. 
número cincuenta y cuatro, vengo a· 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, que consiste en la frase: "Mi 
Delicia", cuyos colores de etiqueta 

:::..:;..~~·.;:... 

:::..::.::·~<-

son: rojo, blanco y azul, descrita de 
la siguiente manera: Una etiqueta re<"
tangular que en el centro tiene un 
ovoide cortado en ambos extremos con 
colores rojo en los extremos superior 
e iuferior, y blanco en el centro, con 
la palabra: "Tiste", impresa en co
lor azul sobre fondo blanco. En el 
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extremo izquierdo superior tiene una 
figura irregular de color rojo, con la 
palabra: "l':ut~vo", impresa en letras 
blancas sobre Jicha figura. En la pu
le inferior de la figura descrita pri
meramente, se encuentra el nomhre 
del producto, ;mpreso en letras am
les: ":\li Delicia". Siempre en la par
te inferior, impreso en letras rojas 
aparece el siguiente >logan: "Tiste 
mi Delicia". La delicia de todos.
Rico en vitaminas. Delicioso frío o ca
liente". A continuación del slogan 
descrito, impreso en letras azules, 
aparece la dirección del estableci
miento que la produce. El rectángulo 
contenido en todo lo descrito anterior
' 1ente, tiene un fondo blanco con un 
marco azul. En las partes laterales 
izquierda y derecha con el mismo 
fondo blanco y remarco azul, se en
cuentra la frase: "Tiste mi Delicia", 
impreso en letras azules. En los ex
tremos de las partes laterales descri· 
tas, con remarco azul y fondo blanco, 
aparece un rectángulo, con trasos dia
gonales de color azul. Todo lo cual 
se aplica a los artículos, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, en cualquier otra for· 
ma apropiada en el comercio y en 
la industria. Presento el poder que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. ta mar
ca se aplicará al tiste que produce mi 
representado.-Tegucigalpa, D. C., 
Cliec:iocho de octubre de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Lic. Inf. Ro
que R. Pascua, Carnet N• 0096". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 26 de octubre de 1971. 

Adán López PinedG, 
Registrador. 

6, 16 y 26 N. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

t-1 Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con loda cla

ridad para e'rifar equivoca-

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la sociedad d 
Tabacalera Hondureña, S. A., convoca por t en~minada 
Socios Accionistas, a la Asamblea Genera~~e ~edlo a los 
tendrá lugar en las oficinas de la Sociedad en S rd~ana, que 
el día jueves dieciséis ( 16) de diciembre 'del p~n edt ro ~U!a, 
las 3:00 de la tarde. esen e ano, a 

Se tratarán los asvntos ordinarios: 

Elección del Consejo de Administración y Co · · 
Aprobación de toda medida que se juz e c:!usar;o. 

para la buena marcha de la Sociedad. gu nveruente, 

En caso de no reunirse el quórum la Asamblea s · . 
el día veintiuno (21) de diciembre del presente an-0 eeswln~ 

1 1 1 h . d" d , n e ntlS-mo oca y a a ora m. 1c~ a, con el número de Accionistas 
que concurran. Los Accwmstas que no les sea posible asisti 
pueden hacerse representar por escrito. r, 

San Pedro Sula. 24 de noviembre de 1971. 

CONSEJO DE ADMINIBTRACION 

26 y 'l:l N. 71. 

SOLICITUD DE CONCESION 

El suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos, 
en cu,'llplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2' del Artícu
lo 52 del Código de Minería, en vigencia, al público en ge
neral, hace saber: que en esta Dependencia del Estado, se 
ha presentado la solicitud que literalmente dice: "SOLICI
TUD PARA OBTENER CONCESION DE EXPLOTACION. 
-Señor Director General de Minas e Hidrocarburos.-Yo, 
Martín Alvarado Echeverría, mayor de edad, casado, Abo
gado afiliado al Colegio de Abogados de Honduras, con Car
net N• 17 4, de este vecindario, respetuosamente comparezco 
ante usted, en mi carácter de Apoderado de los señores En
rique Díaz Páez y Andrés Godoy Medina, ambos mayores 
de edad, casados, Ingeniero el primero y empresario el ~ 
gundo, y vecinos de la ciudad de San Pedro Sula, de nacio
nalidad cubana el primero, con residencia legal en el _pais, 
con Identificación N' 3409, extendida por el Mini~t~~o de 
Gobernación y Justicia; hondureño el segundo, condlcion que 
acredito con la Carta-Poder debidamente autenticadas que 
acompaño, para que sean agregadas a los autos, ~licitando 
CONCESION DE EXPLOTACION, sobre un lote ~¡!le~ g~e 
se denominará "LA HABANERA", localizado en JUJ'!sd!CCIOD 

de Yoro, departamento del mismo nombre, y que t1ene ~a 
superficie de cuatrocientas ( 400) hectáreas, Y la ~~~~~~ 
a explotar será el ANTIMONIO. La zona "LA HAB.ru~=~ • 
se describe así: "Partiendo del punto N' 1, situado a una dis
tancia de 650 metros, y con un rumbo N. 27' 00 W de la con
~uencia de los ríos Chancaya y Cuyamapa, de este ~~tE : 
Sigue al Sur 2.000 metros hasta el punto N' 2; de aqul000 !e-
2.000 metros hasta el punto N' 3; de aquí al Norte 2. as
tros hasta el punto N' 4; y, de aquí al Oeste 2.00<.! metros h ue 
ta _el punto N' 1 o punto de partida. Para c~mpllr con lo ~te 
exige el Código de Minería vigente, acompano con la P=iaS 
solicitud, la documentación siguiente: 1') Dos consSan Pe
extendidas por el Gerente del Banco de Honduras, en. ·ca de 
dro Sula, con las cuales se acredita la capacidad econom~0 -
que gozan mis representados; 2') Carta-Poder con que ' 
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,pP • uis en original Y copia de la zona solicitada; 4") Co-
~) <;:pies de la solicitud. Mis representados cuentan para 
piaB lotación de la zonll. solicitada, con el equipo necesario 
la espesta clase de activid:;des, tales como: tractores, bulldo
para canüones pick-ups. martillos barrenadores, planta eléc
~· compreSoreS de aire, motores eléctricos, etc., y toda he
;:!ienta para esta clase de trabajo. Por tratarse la presente 

'citud de una CONCESION DE EXPLOTACION de ANTI
soli NIO el cual se encuentra a flor de tierra o a muy poca 
~fUildÍ.dad no se presentan análisis y cálculos de reserva de 
r:·ho miner:u. Al señor Director, respetuosamente pido: ad
di~tir la presente !!?licitud y d~rle el trámite que corresponda, !ndar se me extienda el A VISO de Ley, para su publicación 
en e1 Diru;i_o Ofic,i~l "La Gaceta", y librar Comunicación a la 
Gobernaclon Pohtlca d<'l departamento de Yoro.-Tegtlcigal
pa, D. C., 11 de novier;;bre de 1.971.- ( f) MARTIN AL V A
RADO ECHEVERRIA .·-Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1971. 

26 N., 6 y 16 D. 71. 

lng. Reniery Elvir Aceituno, 
Director General. 

v,;,.e de la la 1>4oina 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiséis dl&s del mes de octubre 
de mil novecientos setenta y uno. 

MARTlN AGUERO h., 
Presidente, 

NIOOLAS CRUZ TORRES, 
Se<:ret&rio. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

~.Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 

Ello Ynestroza H. 

DECRETO NUMERO 73 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

de ~~o 1•-Crear la siguiente asignación en el Presupuesto General 
""5'"""" e Ingresos vigente: 

TITULO 4-07-1 

RAMO PROCURADURlA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

PROGRAMA 1-01 
Representación de los Intereses del Estado 

UNIDAD EJECUTORA: Procursdurla 
General de la República 

SERVICIOS PERSONALES 

Servicios Personales de Profesionalea Y 
Técnicos .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. L '· 2.000.00 

Pasa a la pAgina N9 8 

Viene de la la página 

de! citado año, la Comisión Asesora 
Nacional emitió dictámenes favorables 
con relación a las solicitudes mencio
nadas. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, reconoce 
los beneficios fiscales de que gozan 
las empresas clasificadas, de confor· 
mi dad con la Ley de Fomento Indus
trial, y establece, en su Artículo Tran
sitorio Primero, que las empreaas que 
estén acogidas a leyes nacionales de 
fomento industrial, continuarán go
zando de los beneficios fiscales que 
les hubiesen sido concedidos por di· 
chas leyes. 

Considerando: Que el Artículo 13 
del Protocolo al Convenio (Protocolo 
sobre Trato Preferencial a Honduras) 
estipula, que cuando una empresa 
considere que se ha roto la relación de 
competitividad con otra que estuviere 
gozando, en cualquier país de Centro 
América, de ·exenciones o reducciones 
de impuestos sobre la importación de 
materias primas, productos semielaho
rados y envases, nor causas rle las 
franquicias concedidas a esta última 
empresa, la primera podrá recurrir a 
las autoridades competentes de su 
país para que se le otorguen exen· 
ciones sobre las materias primas, 
productos semielaborados y envases 
en la medida que sea necesario para 
restablecer la relación de competiti
vidad. 

Considerando: Que par todo lo an· 
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 20, del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y Artículo 13 de su Pro
tocolo, 

ACUERDA: 

1 '-Extender los beneficios otor
gados mediante el Acuerdo N' AT -3, 
de fecha tres de febrero de mil nove· 
cientos sesenta y cinco, emitido a fa
vor de la empresa "Industria Lico
rera Centroamericana" y traspasado 
a "Alcoholes de Centroamerica, S. A. 
de C. V.", de este domicilio, median
te Acuerdo N' 367, del catorce de 
marro de mil novecientos sesenta y 
seis, en la forma siguiente: A) Con
ceder lOO'}"o de franquicias aduane
ras, hasta el veintiocho de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro, para 
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la importación de las materias primas 
y materiales para la fabricación de 
cosméticos, que se detallan en Li,sta 
de fecha dieciocho de octubre de mil 
novecientos setenta y uno, la cual 
obra en el expediente de la empresa; 
y, B) Incluir en la Lista de maqui
naria y equipo, cuyas franquicias fue
ron otorgadas a la referida empresa, 
de fecha diecisiete de abril de mil 
novecientos setenta y uno, la maqui
naria y e<¡uipo adicionales que se 
detallan en la Lista mencionada en 
el inciso anterior, la que podrá im
portarse con lOO% de franquicias 
aduaneras. 

2'-EI presente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada, del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación ... 
N' A T -3 mencionado, las cuales por 
el contrario se hacen extensivas y 
forman parte de éste. 

3'-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
cretaría de Economía. 

4'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.---<::omuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Ruhén Mondragón C. 

Acuerdo N' 230 

Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada, oon fecha veintitrés de 
septiembre de mil novecientos setenta, 
por el Abogado Raúl López Castro, 
de generales conocidas y de este do
micilio, en su carácter de apoderado 
legal de la empresa "Alcoholes de 
Centroamérica, S. A. de C. V.", del 
mismo domicilio, contraída a pedir se 
le conceda equiparación de beneficios 
con los otorgados a empresa similar 
establecida en el país. 

Resulta: Que en veintitrés de sep
tiembre y veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta, se dió traslado de 
la solkitud a la Secretaría Técnica 
y a la Comisión Asesora Nacional, 
respectivamente, para que hiciera el 
análisis la primera y emitera dicta
men la segunda. 

2 

3 

~ Viene de la página X9 7 
Articulo 2•-Ampliar la siguiente asignación. 

23 
277 

361 

TITULO 4-07-1 

RAMO PROCURADURlA GENERÁL 
DE LA REPUBLICA 

PROGRAMA 1-01 

Representación de los Intereses del Estado 

UNIDAD EJECUTORA: Procuradurla 
General de la Repúblca 

2 03020 

3 03030 

SERVICIOS NO PERSONALES 
Viáticos y varios gastos de viaje ..... . 
Mantenimiento y Reparación ordinaria 
de equipo de transporte . . . . . . . . . . . 
Materiales y Suministros 
Combustibles y Lubricantes .......... . 

SUMA. ........ ' ............ . 

L 3.000.0!) 

1.500.oo 

2.000.00 
L 8.500.00 

Articulo 3•-Para atender la creación y ampliación anterior am
pliase el siguiente ingreso del Presupuesto General de Egresos e In~ 
vigente: 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRffiUTARIOS 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA MERCANTIL .. L 8.500.00 

Artículo 4•-EI presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su aprobación. 

Da.do en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Sal6n de 
Sesiones del Congreso Nacional a los veintiocho días del mes de ~
de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente, 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS. 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 1~. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
Público, 

Resulta: Que en Yeinte de noviem
bre del pasado año, la Secretaría 
Técnica presentó el informe corres
pondiente. . 

Resulta: Que en dictamen del Yein
tisiete de noviembre del citado año, 
la Comisión Asesora Nacional, acor
dó dejar pendiente la Resolución de 
la solicitud indicada, hasta que se 
vencieran los beneficios otorgados a 
dicha empresa, para la libre importa
ción de materias primas y materiales, 
de conformidad con lo estipulado en 

Elio Y nestroza M. 

e1 Artículo 13. del Protocol~ sobre 
Trato Preferencial a Hondura;. 

d tfem· 
Re•ulta: Que en trece e "'P 

' f ""'"' bre del presente año ue ~ , el 
l . . d que se contmue 

tada so JCJtu ~ara . • d beneficios. 
trámite de equJparacJon e · • 

e · Centroame<Jc& conform~ al onvemo 1 Dts-
no de Incentiv~ Fiscales a 1 
arrollo Industrial y su ProtOCO o. 

· · vt>de~o-R<>sulta. Que en vemtmue . ¡.;. 
· · • - 0 ]a Conu• 

tiembre del comente an ; de noct' 
N · ] despues "" , A..,,o•a . acwna . • . Óll dt tra· 

la solicitud de eontmll3Cl 
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CONVOCATORIA 

SERVICIO AEREO DE HONDURA~.~- A. 

De conformidad con lo previsto en la parte final del artículo 212 del 
(]6digo de Come~c~o Y d_ando cumplimiento al acuerdo emitido por el 
Consejo de Admmistración, con fecha nueve del mes de noviembre en 
~.convoca a sus accionistas a la Asamhlea Ordinaria, que se cele
brará en esta ciudad, el día viernes diez y siete de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno, a las tres de la tarde, en las oficinas de la 
Sociedad en Toncontín, para efectuar el nombramiento de un vocal del 
Consejo para llenar la vacante definitiva ocurrida por el fallecimiento 
<le uno de sus miembros. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatutos en la 
techa y hora indicados, la Asamblea se celebrará el sábado diez y 
«bo del mismo mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno, a 
1a misma hora y en el lugar indicado anteriormente, cualquiera que sea 
~número de acciones representadas. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviembre de 1971. 

16.N. 71. 

DISOLUCION DE ~OCIEOAD 
El Consejo de Administr"ción de la Sociedad "Cultivos Acuáticos 

Proteos, S. A. de C. V.", de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 3~8 del Código de Comercio, hace saber: que en Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de la sociedad "Cultivos Acuáticos Pro
teos, S. A. de C. V.", celebrada en esta ciudad, el 16 de septiembre 
<!el corriente afio, se acordó disolver la sociedad, habiéndose inscrito 
<!icho acuerdo en el Registro :\lercantil de este Departamento, con el 
número 90, folios 3J9 al 356 del Tomo 73. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviembre de 1971. 

26N.'71. 

mite, fue de opmwn porque se le 
otorgue a la referida empresa equi
paración de beneficios para la libre 
importación 'de materias primas y ma
teriales, de conformidad con lo esti
pulado en el Artículo 13 del Proto
<O!Q al Convenio. 

~nsiderando: Que las materias 
p!Unas Y materiales solicitados son 
~spensables para el desarrollo de 
,.. actividades de la empresa. 

Considerando: Que el Convenio 
Ü!otroamericano de Incentivos Fisca
~ al Desarrollo Industrial, reconoce 
"" beneficios fiscales de que gozan 
~ empresas clasificadas, de confor
"!<'ad con la Ley de Fomento Indos· 
~Y establece, en su Artículo Tran
~ Primero, que las empresas que 
("" a~gidas _a leyes nacionales de 
~ mdustnal, continuarán gozan
__, de los beneficios fiscales que 

les hubiesen sido concedidos por di
chas leyes. 

Considerando: Que el Artículo 13 
del Protocolo al Convenio (Protocolo 
sobre Trato Preferencial a Honduras), 
estipula, que cuando una empresa 
considere que se ha roto la relación 
de competitividad con otras que estu
viere gozando, en ·cualquier país de 

·Centro América, de exenciones o re
ducciones de impuestos sobre la im
portación de materias primas, pro· 
duetos semielaborados y envases, por 
causa de las franquicias concedidas 
a esta última empresa, la primera po
drá recurrir a las autoridades compe· 
lentes de su país para que se le otor
guen exenciones sobre las materias 
primas, productos semielaborado> y 
envases, en la medida que sea necesa
rio para restablecer la relación_ de 

competitividad. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación al Artículo 13 
del Protocolo al Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Des· 
arrollo Industrial, 

ACUERDA: 

1 '-Extender los beneficios otorga
dos mediante el Acuerdo N' A T -3, 
de fecha tres de febrero ,de mil nove
cientos sesenta y cinco ,emitido a fa .. 
vor de las empresa "Industria Lico
rera Centroamericana", y traspasado 
a "Alcoholes de Cent.ro América, S. A. 
de C. V.", de este domicilio, median
te Acuerdo N' 367, del catorce de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
seis, en la forma siguiente: A) Con
ceder lOO% de franquicias aduane
ras hasta el trece de marzo de mil no
vecientos setenta y tres, para la im
portación de las materias primas y 
materiales para la fabricación de al
cohol, licores y vinos fortificados de 
frutas, que se detallan en Lista de 
fecha dieciocho de octubre de mil no
vecientos setenta y uno, la cual obra 
en el expediente de la emprsa. 

2'-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cualquie
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo de Clasificación N' A T -3, 
de fecha tres de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco, las cuales por 
el contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3'-Este Acuerdo podrá ser refor
mado total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siem
pre que lo considere conveniente la 
Secretaría 'de Economía. 

4'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
él reconoce, hasta que haya cumplido 
con lo dispuesto en este numeraL
Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Economía, 

Rubén MontlrtJgón C. 
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e E R T 1 F 1 e A e 1 o N "RESOLUCION No 137b.-8ECRETA -=.:. 
N?MIA.--:-Tegucigalpa, D. c., veintidós RIA .DE Em, 
m1l novecientos setenta y uno. de no~Olllbre ,¡, El infrascrito, Director General de Economía y Comer-

cio, certifica la Resolución que dice: ' 

"RESOLUCION No 138b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha ca
torce de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economia y Hacienda, hoy de Economia, el 
Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de Apo
derado de AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con domicilio 
en San Pedro Sula, contraída a pedir se le ,otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor exclusivo con juris
dicción en todo el territorio nacional, de la Casa Comercial 
NORRIS INDUSTRIES FIRE & SAFETY, con domicilio 
en New Jersey, E.U.A., que tiene a su cargo real y efecti
vamente la distribución en forma permanente, sobre la 
base de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
Extinguidores de todo tipo y equipo contra incendio en 
general. 

RESULTA: Que el interesado acompañó los documen
tos requeridos para ser inscrito, incluyendo carta con fecha 
diecisiete de febrero de mil novecientos setenta, que se 
acredita a la AGENCIA BARRETT, S. de R. L., como 
Distribuidor. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su con· 
dición de hondureño, acompañando los documentos que 
exige la Ley y su Reglamento, que presentó recibO-talonario 
de entero a la Tesorería General de la República por la 
suma de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del 
impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Cssa Comercial 
NORRIS INDUSTRIES FIRE & SAFETY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para 
la obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, pro
cede acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2', 3o y 5' y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo No 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de R. 
L., como Distribuidor exclusivo que tiene a su cargo real 
y efectivamente la distribución, en forma permanente, de 
la Casa Comercial NORRIS INDUSTRIES FIRE & SAFE
TY, de los servicios o artículos que se detallan en el preám
bulo de esta Resolución. Mándese publicar esta Resolución 
en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del intere
sado, y a la presentación del ejemplar en que se haga la 
publicación, inscríbase en el Registro que al efecto lleva la 
Dirección General de Economía y Comercio, y extiéndase al 
interesado la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE.-
RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
míaH. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintitrés días 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

eERTIFieACION 

El infrascrito, Director General de Econo~;~~fa y Co
mercio, certifica la Resolución que dice: 

VISTA: Para resolver la solicitud 
torce de diciembre de mil noveciento q: con fecha e&. 

Secretaría de Economía y Hacienda s h se nta, elevó a la 
Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, e~ 

8
:yc de ~Olllía, ,¡ 

derado de AGENCIA BARRETT, s. de R. ~~~n de~ 
en San Pedro Sula, contraída a pedir se le to domicilio 
dan te Licencia como Distribuidor con ~:;re.~ su lllan
Costa N~~ del paí~, de la Cssa C:,mercial sod.CJon en la 
con ~omiciho en Ilhnois, EUA, que tiene a su TEsT INC, 
efectivamente la distribución, en forma pe cargo roal 1 
1 b d . . . rmanente ~..._ 
a ase e comiswn o porcentaje de los artícui . ' ....., 

productos para laboratorios, ingeniería y p.:: ~: 
suelos. Prueba do 

RESULTA: Que el interesado acampan· ó tod 
1 t . 'd 08 O& do-

cumen ~ e~~ os por la Ley y su Reglamento, y carta con 
f~cha vemtidos de febrero de mil novecientos 
siete, en la que se hace mención de la distribuciÓn~ 
tada a la Agencia Barrett, S. de R. L. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su Cllldi
ción de hondureño, acompañando los documentos que elige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por 1a S1llll& 

de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de 1llll 

Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
SOILTEST INC. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todal 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO : Esta Secretaría de Estado, de conf01111Í· 
dad con lo establecido en los Artículo 2•, 3• Y 5• Y delnáJ 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 1!0, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de R. 

L., como Distribuidor, que tiene a su cargo real Y efecti"' 

mente la distribución, en forma permanente, de 1& ()lila 

Comercial SOILTEST INC., de los servicios o artículoS que 
• • !o{ándefle 

se detallan en el preámbulo de esta ResoluciOn. . 
. . Of' 'al "LA GA-publicar esta Resolución en el Diano ICI .. del 

CETA", por cuenta del interesado, y a la present&tJOII 
· .. · íbase en eiRe-ejemplar en que se haga la publicacion, mscr EooiJjiiÚ' 

gistro que al efecto lleva la Dirección General de 
. ·a conf8' 

Y Comercio y extiéndase al interesado la LicenCJ ,... 
' RAGON .,..

pondiente.-NOTIFIQUESE.-RUBEN MOND 
RARSCO, Ministro de Economía". 

. · D C los ...eintidé8 dial 
Extendida en Tegucigalpa. · ·• a t& y llllO-

del mes de noviembre de mil novecientos seten 

CARLOS A. SIERCICE Q. 
o;.:tor ~· 
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POIIR EICUTIYO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N~ 308 

~pa, D. c., 21 de abril de 1971. 

11 J>rMidenle a>nstltuclonal de la Re· 

plbll<Ao 
ACUERDA: 

~)~~peDAl" la publicación de edictos para 
~ matrimonio civil, a Edilberto 
_. 1 )(aria Rivera A., vecinos de Ju
tlliiJpl, otancho, previo entero de . . . . 
(L lt.OO) die tempiras, en la oficina que 
• I(IJUterio de Economia y Hacienda 
...,....--Comuntqu .... 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa .. 
ehOI de Gobernación y Justicia, 

VlrK!llo Unne~~eta R. 

Acuerdo N~' 828 

Tegucigalpa, D. c., 21 de abril de 1971. 

E1 Presidente Constitucional de la Re .. 

pública, 
ACUERDA: 

DJspeDsar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juait Manuel 
Síndles y Dominga Amador, vecinos de 
Cholom&. Cortés. previo entero de . . ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el. IDntlterio de Economía y Hacienda de
Jigne.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

11. Secretario de Estado en los Despa· 
dlOB de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta 'ft. 

Acuerdo N" 831. 

'regue!galpa, D. C., 21 de abril de 1971. 

!1 Presidente Constitucional de la RepU· 
l>llea, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edictos para 
tlllltraer matrimonio civil, a José Tomás 
l'.lpiaat Y Marta Antonia Cruz, vecinos de 
~ Choluteca, previo entero de • · 
<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

tllbblateno de Economia y Hacienda de
llpo,-om,un!quese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y .Justicb, 
VlrgUio Unneneta R. 

Acuerdo N9 832 

Tocueliaipa, D. c., 21 de abril de 1971. 

~ l'reeidente Constitucional de la Re-

ACUERDA: 

~ la publicación de e<ilctos para 
~ lllatrllnonio civil, a Alcides Heri· 

berto Hernándet: y Reina Glad.ys Mondra
gón, vecinos de Teguciga.lpa. D. c., previo 
entero de ( L 10.00) diez lemplras, en la 
oficina que el lliniaterto de Ecortomia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A 

El Secretario dE" Estado en los Despacho. 
de Gobernacton ~ Justicia. 

Acuerdo N 9 833 

Tegucigalpa, D. c., 22 de abrtl de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer Illatrimonio civil, a Alfredo Darfo 
Ferrari Moneada y Rosa Miriam Vareta, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lemptraa, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.--Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

F.l Secreta r!o de Esta. do en los Despa·· 
ellos de Gobernación y .lusticla, 

Virglllo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 834 

Tegucigalpa, D. c., 22 de abril de 1971. 

}~1 Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Denis Rivera 
y Sonia Esperanza Mejta Pineda, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempi:ra.s, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

F.l Secretario de Estado en los Despa
l':hos de Gobernación Y Justicia, 

VlrK!llo Unneaeta R. 

Acuerdo N~ 835 

Tegucigalpa, D. c .. 22 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcacl6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio César 
Cardona y Reyna Amparo Sánchez, veci
nos de Tegucigalpa. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oftctna 

que el Ministerio de Economta y Hacienda 
designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado e11 los Despaehoa 
de Gobernación y Justicia. 

VlrKIIlo Urmeaeta B. 

Acuerdo N" 836 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repü
bliea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Benito 
Flores y Dora Brenda Alonso, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
tL 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de
signe.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrcillo Um1eaeta R. 

Acuerdo N 9 837 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Valdez y Vilma Elena Godoy Flores, ve
cmos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despach•l$ 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Unneneta B. 

Acuerdo N 9 838 

Tegucigalpa. D. C., 22 de abril de 1971. 

F.l Presidente Constihlclonal de la Re-pll· 
hUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Alonso 
y Elia Olivia Tábora, vecinos de Teguci
galpa, D. C., previo entero de (L 10.00) 
diez lempíras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda destgne.
Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N 9 839 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Henoch Rive
ra Rios y Leila Sulay Mejta V., Vf:Cinoe de 
Tegucigalpa. D. c., previo entero de •.•• 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
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el Ministerio de Economla y Hacienda de· Acuerdo N" 843 oficina que el J41niBtert ~ 
olgne.-Comunlquese. Tegucigalpa, D. C., 22 de abrü de 1971. Hacienda deoigne,-<:om':mt~ Eooao,¡. 1 

O. LOPEZ A. 

El Secreta.rio de Estado en los Deapa.choa 
de Gobernación y Justicia, 

V1rKUio Unneaeta R. 

Acuerdo N" 840 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repu
bUca, 

ACUERDA: 

DJ.spensar la publicación de edictos para 
contraer matrl.monio civil, a Marceltno 
Corea Vaca y Filomena Ochoa, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . . . 
(L 10.00) diez lempi.ras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo W SU 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .José Edgardo 
Banegas Chávez y Nolvia Esperanza Cár
camo Sánchez, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez 
lempira.a, en la oficina que el :Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.--Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

V1rJ111o Unneneta 11. 

Acuerdo N' 842 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Annando Ra
món Hemández M. y Cleose Esther Sa

nabria, vecinos de Teg1.1cigalpa, D. C., pre

vio entero de (L 10.00} diez lempira.s, en 
la. oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrg!Uo Urmeneta R. 

El Presidente Coa~.~~u.~.-ucJ.onal de la Rep'O.
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jonás Her
nández Aguilar y Martha Isabel Figueroa, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez Iemptras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgtllo Unneneta R. 

Acuerdo N' S«-

Tegucigalpa, D. c., 23 de a-.u de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
ptlbl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a John Lee 
Pearson y Sonia G. Velásquez, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de F.st~do en los Despachos 
tie Gobernación y Justicia, 

VJrclllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 844-A 

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcac16n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Maria 
Cantarero y Leonor Alfara, vecinos de 
Piraera, Lempira, previo entero de . 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 845 

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re· 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Bau
d1lio Castro y Maña Elena MonroY Men
doza, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lemptras, en la 

o. ~.l. 
El Secretario de Eetado 

de Gobernación y Juatlcla en loo~ 

Vh¡mo u..._ l. -
Acuerdo N• S45-B 

Tegucigalpa, D. C., 23 de abrQ de 197!. 
El Presidente ConatituctonaJ d 

bUca, e la ftep6. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación do ediCtos 
contraer matrimonio civil lCarco P111 
Mendoza y Glori?. Elvira a't 8 

IVAJt 
S vera. Vedno!J de· 

. an Pedro Sula, previo entero de (L lO 
diez lempiras. e., l"t ofif"ina que el ~ 
rio de Economífl y He cien da deatgn 
Comuniquese. e. -

O. LOPEz A. 
F:1 Secretario de Estado en los DespaebcJt. 

de Gobernación y Juatlcla, 

VII'JI'illo Urmeoeta B. 

Acuerdo N° 84:6 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 197t. 

El Presidente Constitucional de la ~ 
pública. 

ACUERDA: 

Dispena.ar la publicación de edictos pam 
contraer matrimonio ctvn, a Angef .Arturo
Donaire e Iris Lorena BerUos, veci"JQ deo 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofteina p 
el Ministerio de Economia y Hacienda a.. 
slgne.--ComuniQuese. 

O. LOPEz A. 

El Secretario de Estado en lOS" ~ 
~hos de GobernacMn v Justicia, 

Vlrglllo U...-ta L 

Acuerdo N' 846-A 

Teguclgalpa, D. C., 23 de abrD de mJ. 

El Presidente C<msUtuclonal de la ~ 
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pull' 
contraer matrimonio civil, a OSear O~ 
mo ValladareS N. y Tomasa Hernández ~ 
ctos vecinos de San Pedro Sula., previO ea
ten: de (L 10.00) diez lemplra.B; en la ,. 
cina que el Ministerio de Economla Y Bar 
cienda designe.-Comunfquese. 

o. LOPEZ "

M Secretai10 de Estado en 101 1)11111"' 

ohos de Gobernación Y Justicia. a. 
VlrgWO u..-aa 
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